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A$lifro: LISTADO QUE§E OTORGARON
RECT RSOS PUBUCOS.

L¡c. Horac¡o Diaz Qu¡ñones.
Comisionado Presidente del ITAIGTo
PRESENTE.

De conformidad en lo d¡spuesto por los Acuerdo 49 mediante el cual se aprueba requer¡r a

los sujetos obligados rem¡tan el listado de personas físicas y/o morales a los que por cualquier

moüvo as¡gnaron recursos públicos, o en los térm¡nos que establezcan 16 d¡sposiciones apliobles,

eiercen actos de autoridad, me permito ¡nformar a usted que el OPD Instih¡to Radio y Televisón de

Guenero rP cuenta con dicho listado ya que no se otorgaron recurso públicos, ni se ejercieron actos

de autoridad durante el periodo Julie.Diciembre 2024.

Por lo antes expuesto a usted, sol¡cito se tenga por presentado et presente para los efectos legales

conducentes.
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c.c.p. Elías Noriega García. D¡rector General-para su conocim¡ento.
c.c.p. Arch¡vo Transparencia

DE
IO Y TELE

Monte Elonco no. 37 Froccionomiento Hornos lnsurgentes C.P. 393SO
Acopulco, Guerrero. Tciéfono: tllllici qó tr tr tr @

!y
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lnst¡tuto de Transparencia, Acceso a la lnformación y Protección de Datos Personales del Estado
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ACAPULCO DE JUAREZ, GUERRERO A 06 DE ENERO DEL 2025

IULIO-DICIEMBRE 2024

Art. 94 y 95 de la ley 207 de Transparencia y Acceso a la lnformación del Cstado de Guerrero, y Anexo XIV de los L¡neamientos Técnlcos Generales Para la Publicaclón,

Homologación y Estandar¡zación de la lnformaclón de las Obllgac¡ones Estáblec¡das en el Tltulo Quinto y en la Fracc¡ón lV del Art. 31 de la Ley 6eneral de Transparenc¡a y
Á..a.ó . lá Inf6rmá.ián Prihl¡.á
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LTSTADO DE PERSONAS FISICAS y/ O MORATES QUE RECIBIERON Y EJERCIERON RECURSOS PUBIICOS O REALIZARON ACTOS DE

AUTORI

Ejercicio en el que se entregó el recurso ptiblico a las personas

fÍsicas o morales:
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Fecha de elaboración

del listado:

Sujeto
Obligado:
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lnst¡tuto de Transparencla, Acceso a la lnformaclón y Protección de Datos Personales del Estado de
Guerrero,r

Art. 94 y 95 de la Ley 207 de Transparencia y Acceso a la lnformación del Estado de Gueffero, y Anexo XIV de los Lineamientos Té
Homologac¡ón y Estandarización de la lnformac¡ón de las Obl¡gac¡ones Establecidas en el Título Qu¡nto y en la Fracción lv del Art. 3

nicos G€nerales para

de la Ley General de
a Publicác¡ón,
fransparencia y

Los Organlsmos Sarantes naclonal y estatales sollcitarán de manera formal a todos los sujetos obllgados que les corresponda, al lniclo de cada año, un listado
de las personas flsicas y morales a las que se les ha otorgado y permltldo el uso de recursos prlbllcos o que reallcen o hayan reallzado actos de autorldad
durante el eJerclcio anterlor y el ejerclclo en curso. Se deberá considerar que se incluirán a las personas ffsicas o morales "que reclban y eJerzan recu6os
ptiblicos', es declr, que cumplan con ambos supuestos: reclblr y ejercer.

Lo anterior, con el fin de que los Organismos garantes tengan la lnformación suflciente para determinar cuáles personas ffslcas o morales incluidas en dichos
listados deberán cumplir con las obllgaciones de transparencla y acceso a la Informaclón. La determinación de los Organlsmos garantes se basará en el análisls
de las variables establec¡das en eltercer párrafo del artfculo 81 de le Ley General, es declr: t) si realiza una función gubernamental, 2) Nlvel de financiamiento
ptlbllco, 3) Nivel de regulación e lnvolucramiento gubernemental y 4) 5l el gobierno participó en su creación.

Una vez que se haya realizado el análisls correspondiente, en sesión de Pleno se someterá a su aprobación el Acuerdo en el cual se determ¡ne lo siguiente: 1)
Padrón de personas ffsicas y morales sujetas a cumpllr con las obligaclones de transparencia y acceso a la información, indicando claramente qué sujeto
obligado fue el que otorgó o permltió el uso de recursos públicos y/o la realizaclón de actos de autoridad. 2)Especificar por cada persona física o moral lndicada
en dicho padrón, si deberá cumplir con sus respectivas obligaclones de transparencia y ecceso a la información directamente o a través del suJeto obligado que
le otorgó los recursos públicos.

DESCRIPCIóN DE COI-UMNAS
f; núm€ro prcgresivo del listado.
TIPIO OE PER§O,{A: física, moral.
NOMBRE COMPUIO de la persona ffslce, denominaclón, razón social o nombre comercial de la persona moral que rec¡bló y e,ierció r€cursos públicos o ejerció actos de autor¡dad
MOOAUDAD DE OfORGAMIEñfIO OEL RECUnSO PÚBUCO: asignación, aportación, subsidio, aprovechamiento, mejo€, contribuc¡ón, f¡nanc¡am¡ento, patroclnio, copatrocin¡o,
subvenclón, pago, entrega, perm¡so de uso.
TIPO DE RECURSO PiJBLICO: dinero, en esp€c¡e, b¡enes patrimonlales, otra.
AMsnO o¡ APUCÁoÓ , POB UEMPTO: educac¡ón, salud, se8uridad, Bánca Social (sector de Ahorro y Crédito Popular)
PERIODIODAO DE ENTREGA del recurso público.

tUNDAMEf{TO JURIOI@ de la entrega del recurso público.

LISTADO DE PERSONAS FISICAS Y/ O MORATES QUE RECIB¡ERON Y EJERCIERON RECURSOS PÚBLICOS O REATIZARON ACTOS DE

Av. de las Rosas #9, Col. Fraccionam¡ento Santa Rosa, C.P. 391014 Tel. 747-116-0376 Web: itaigro.org.mx
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AUTORIDAD

ANEXO

pERsoNAs FlsrcAs o MoRALES euE E ERZAN Acros DE AUToR|DAD
E ERCICIO para el que se facultó a la p€rsona fís¡ca o moral ejercer actos de autoridad.
FECHADEl lClO en que se facultó a la persona física o moral para realizar actos de autor¡dad.
ACÍO (§l OE AUÍORIDAD para los que se facultó a la peBona física o moral.
MOOAIIDAD del otortam¡ento de facultades para real¡zar actos de autor¡dad: permiso, concesión, nombramiento, entre otros.


